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Lista de No Admitidos – Evaluación Documental 
La Facultad de Ciencias Económicas llama a Concurso Externo para “Personal 

de Servicios III – Limpieza - Sede Central” 

 
 

Institución: Facultad de Ciencias Económicas – UNA  

Cargo: Personal de Servicios III - Limpieza 

Categoría: Contratado/a 

Remuneración: G 2.000.000.- 

Vacancias: 2 (dos) 

Fecha de publicación de la convocatoria: 7-06-2019 

 

 

Nro. Documento de identidad    Observación 

 

1 7.019.411 

 
Excluida del proceso. No presenta documento que acredite la 
antigüedad laboral mínima requerida en el perfil. 
 

2 3.219.260 
 
Excluida del proceso. No reúne los requisitos del perfil del cargo. 
 

3 6.902.702 

 
Excluida del proceso. Se encuentra sobre calificada para el perfil 
del cargo. 
 

4 5.607.893 

 
Excluida del proceso. Documento que acredita la culminación de su 
educación escolar básica no se encuentra autenticado por 
escribanía. 
 

5 6.377.944 

 
Excluida del proceso. No presenta documento que acredite la 
culminación de la educación escolar básica.  
 

6 4.029.039 

 
Excluida del proceso. Falta de firma y foliatura en letras en todas 
las hojas presentas. No presenta certificado de nacimiento original. 
 

7 4.686.093 

 
Excluida del proceso. Falta de firma y foliación en algunas de las 
hojas presentadas. 
 

8 5.189.132 

 
Excluida del proceso. No presenta certificado de nacimiento original 
ni antecedente judicial. 
 

 

 

Los postulantes que no hayan sido admitidos o seleccionados, tendrán un periodo de diez 

(10) días hábiles, desde la fecha de publicación de los resultados finales, para retirar sus 

documentos personales de la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 

(Artículo 1ro, Inciso 42 de la Resolución del Rectorado N° 109/2019 de fecha 16 de enero de 

2019). 

 

Los postulantes serán excluidos del proceso de concurso por uno de los motivos descritos en 

el Artículo 1ro, Inciso 35 de la Resolución del Rectorado N° 109/2019 de fecha 16 de enero 

de 2019. 
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